
 

 

Bogotá D.C., día, 06, 2023 
 

 
Asunto:   Radicación: 23-165028 

Trámite: 113 
Evento: 0 
Actuación: 440 
Folios: 4 

 
Respetado(a) Señor (a): 
 

[Datos personales eliminados. Ley 1581 de 2012] 

Respetado(a) Señor(a): 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, que sustituyó el Título 
II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, fundamento 
jurídico sobre el cual se funda la consulta objeto de la solicitud, procede la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO a emitir un pronunciamiento, en los 
términos que a continuación se pasan a exponer: 
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 
 

Atendiendo a la solicitud por usted radicada ante esta Entidad a través su comunicación del 
asunto, en la cual consulta: 

 
“Cordial saludo. Agradezco indicarme el fundamento legal que faculta a las salas de 
cine, para prohibir el ingreso de alimentos, distintos a los que se adquieren en sus 
instalaciones. ¿Es legal dicho comportamiento? Agradezco su valiosa atención.” 

 
Previo a resolver su consulta es necesario realizar las siguientes precisiones: 
 

2. CUESTIÓN PREVIA 
 
Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO a través de su Oficina Asesora Jurídica no le asiste la facultad de 
dirimir situaciones de carácter particular, debido a que, una lectura en tal sentido, implicaría la 
flagrante vulneración del debido proceso como garantía constitucional. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005: 
 

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de petición de 

consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o de un acto 



 

 

administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. Dada la naturaleza 
misma de los conceptos, ellos se equiparan a opiniones, a consejos, a pautas de 
acción, a puntos de vista, a recomendaciones que emite la administración pero que 
dejan al administrado en libertad para seguirlos o no”. 

 
Ahora bien, una vez realizada la anterior precisión, se suministrarán las herramientas de 
información y elementos conceptuales necesarios que le permitan absolver las inquietudes por 
usted manifestadas, como sigue: 
 

3.  FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 

En atención al tema de su consulta, le informamos que las competencias de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, según lo disponen los numerales 17 al 25, 36 al 40 
y 55 al 60 del artículo 1 del Decreto 4886 de 20111, a través del cual se modificó la estructura 
de la Entidad, en materia de protección al consumidor, tiene entre otras las siguientes 
facultades: 
 

 Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor. 

 Adelantar procedimientos por violación al régimen de protección del consumidor, en 
ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales. 

 Imponer sanciones por violación al régimen de protección al consumidor, una vez 
surtida una investigación. 

  Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor con el fin de establecer 
criterios y procedimientos que faciliten el cumplimiento de las normas. 
 

En virtud de dichas competencias, entre otras, las funciones que cumple esta Superintendencia 
se relacionan con temas concernientes a las garantías de los bienes y servicios, así como, la 
verificación de la responsabilidad por el incumplimiento de las normas sobre información veraz 
y suficiente, publicidad engañosa, indicación pública de precios y protección contractual en 
relación con las cláusulas abusivas. 
 

4. CONSIDERACIONES EN TORNO A LA CONSULTA PRESENTADA 
 

• Libertad de empresa, libertad económica y libertad contractual 
 
El artículo 333 de la Constitución Política consagra la libertad económica como un derecho 
radicado en cabeza de todos los ciudadanos y sometido a los límites que establezca la ley. 
 
En desarrollo de dicho precepto, la Corte Constitucional ha definido esta libertad como “la 
facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus 
preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar su patrimonio.” (Corte 
Constitucional, sentencia C-624 de 1998. M.P. Alejandro Martínez Caballero). 
 



 

 

De este modo, la jurisprudencia ha señalado que la libertad económica se encuentra 
íntimamente vinculada con la libertad de empresa y la libre competencia y ha explicado que la 
libertad de empresa se manifiesta en la “capacidad que posee toda persona de establecerse y 
de ejercer la profesión u oficio que libremente elija” (Corte Constitucional, sentencia C-524 de 
1 Modificado por el Decreto 092 del 24 de enero de 2022 1995. M.P. Carlos Gaviria Díaz), 
mientras que la libre competencia se traduce en “la contienda de empresarios que emplean 
diversos medios tendientes a obtener determinados fines económicos y a consolidar y 
fortalecer sus empresas mediante la atracción y conservación de la clientela” (Gaceta del 
Congreso, 9 de septiembre de 1994, exposición de motivos “Proyecto de ley por el cual se 
dictan normas sobre competencia desleal”). 
 
Adicionalmente, ha precisado que “en razón a que el contrato constituye uno de los principales 
instrumentos en la circulación de bienes y servicios, así como para contraer derechos y 
obligaciones económicas, debe entenderse que la libertad de contratación es un elemento 
propio de la libertad de empresa, que se encuentra protegido constitucionalmente.” (Corte 
Constitucional, sentencia C-535 de 1997. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
 
Sin embargo, la libertad de contratación, al igual que todos los derechos y libertades dentro 
del marco de un Estado Social de Derecho, no es absoluta sino que se encuentra limitada por 
los derechos de los demás y por la prevalencia del interés general (Constitución Política, 
artículo 1); de este modo, el derecho a la competencia y las normas sobre protección de los 
consumidores constituyen un límite para el ejercicio de estas libertades de índole económico. 
Por lo tanto, los agentes económicos no se encuentran legitimados para actuar de forma 
arbitraria en el mercado, sino que deben respetar las reglas que el legislador haya señalado 
en aras de proteger tanto a la libre y leal competencia como a los consumidores. 
 
Así las cosas, por regla general, todos los actores del mercado son libres para determinar el 
contenido, alcance, condiciones y modalidades de sus actos jurídicos, de acuerdo con el 
principio de autonomía de la voluntad privada al cual se refiere el artículo 1602 del Código Civil 
(“todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.”), siempre y cuando no 
contravengan normas de orden público, entre otras, las relacionadas con la libre y leal 
competencia y con la protección de los consumidores. 
 
Al respecto, la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio 
estableció en el concepto 13-22647 lo siguiente: 
 

“ (…) Con fundamento en el citado derecho, en principio, los proveedores y 
productores tienen un amplio margen para definir sus políticas comerciales, dentro 
de las cuales se encuentra el determinar que dentro de sus instalaciones se 
consuman alimentos adquiridos exclusivamente allí o fijar los precios de sus 
productos. Lo anterior, respetando lo previsto en el régimen del consumo, y en 
especial la regulación que la Ley 1480 de 2011 contiene sobre la información que 
se suministra a los consumidores (…). 



 

 

 

De conformidad con lo señalado en líneas precedentes, téngase en cuenta que con 
fundamento en el artículo 333 de la Constitución Política, las normas relativas a la protección 
del derecho a la libre competencia económica, la libertad de empresa y bajo el principio de la 
autonomía de la voluntad privada, las salas de cine pueden tener sus propios políticas o reglas 
internas que atiendan aspectos de salubridad pública y garanticen el goce efectivo de los 
derechos de los demás usuarios respecto del servicio que se presta. 
 
Conforme a lo expuesto, si usted considera que sus derechos como consumidor han sido 
vulnerados puede interponer las acciones pertinentes con el fin de que su caso sea resuelto 
por la autoridad competente. 
 
El derecho de reclamación faculta al consumidor para acudir a la Superintendencia de Industria 
y Comercio en los términos del artículo 59 de la Ley 1480 e 2011 para denunciar un hecho que 
considere violatorio de las disposiciones del Estatuto del Consumidor e iniciar la investigación 
correspondiente en la Delegatura para la Protección al Consumidor orientada a la imposición 
de sanciones administrativas. ·En caso de que el productor o proveedor no acceda a la solicitud 
realizada por medio de la reclamación directa y los términos para contestar a esa reclamación 
directa se cumplan, puede hacer una denuncia adjuntando la prueba de la reclamación directa. 
La denuncia la puede realizar a través del enlace 
https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/ServiLinea/Portada.php 
 
En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, reiterándole 
que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la ley 1437 de 2011, esto es, 
bajo el entendido que las mismas no comprometen la responsabilidad de esta 
Superintendencia ni son de obligatorio cumplimiento ni ejecución. 
 
Le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la Oficina Jurídica, así 
como las resoluciones y circulares proferidas por ésta Superintendencia, las puede consultar 
en nuestra página web: http://www.sic.gov.co/Doctrina-1 
 
En la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio estamos 
comprometidos con nuestros usuarios para hacer de la atención una experiencia de calidad. 
Por tal razón le invitamos a evaluar nuestra gestión a través del siguiente link: 
http://www.encuestar.com.co/index.php/2100?lang=esQ 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS EDUARDO AGUIAR DELGADILLO  
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA ( E )  
Elaboró: Stefania Oyola  
Revisó: Clara Vega  
Aprobó: Gabriel Turbay 
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